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Tlalpan- México, DF.,  a 27  de junio de 2011.
GASOLINERA QUE AUTORIZO LA DELEGACION TLALPAN EN SAN PEDRO MARTIR, TOTALMENTE ILEGAL

La gasolinera que se pretende construir en San Pedro Mártir y de la cual la Delegación Tlalpan  autorizó los permisos de construcción,  no cumple con ninguno de los requisitos establecidos en el  Plan de Desarrollo Urbano del DF.  Aparte de mentir sobre las dimensiones reales del predio, el dueño de la ilegal gasolinera, Víctor Rábago Gutiérrez declara derechos adquiridos al fusionarlos lo cual no procede. De dos de estos terrenos Víctor Rábago Gutiérrez  no puede demostrar con escrituras a su nombre ya que parece que  uno de los terrenos esta intestado: el del señor Filemón Flores y el otro está en trámite.

 Vecinos organizados de San Pedro Martir Tlalpan y de los 8 Pueblos de la Montaña de Tlalpan denuncian que el GRUPO CORPOGAS pretende poner a funcionar una ilegal gasolinera en Autopista México-Cuernavaca # 4367, zona considerada:

1.-  ZONA PATRIMONIAL de acuerdo con el PLAN DE DESARROLLO URBANO PARA EL D.F.  
2.- ZONA HABITACIONAL

3.- SAN PEDRO MARTIR. TLALPAN, D.F. Es un pueblo que todavía se rige por sus USOS Y COSTUMBRES

4.- El lugar en que pretende funcionar la gasolinera, no hay ningún aviso al público.

5.- La construcción de una gasolinera en ése lugar se considera una OBRA PELIGROSA

6.- Poner en funcionamiento una gasolinera en ese lugar constituye un grave IMPACTO AMBIENTAL 

7.- Poner en funcionamiento una gasolinera en ese lugar constituye un grave IMPACTO VEHICULAR

8.- Poner en funcionamiento una gasolinera en ese lugar constituye una VIOLACION A LA LEY DE CAMINOS PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL Porque es sobre una curva.

9.- Poner en funcionamiento una gasolinera en ese lugar constituye una VIOLACION A LA LEY DE CAMINOS PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL Porque pretende cerrar la única vía de acceso y derecho de paso hacia San Pedro Martir Tlalpan, D.F.

10.- Poner en funcionamiento una gasolinera en ese lugar constituye una VIOLACION A LA LEY DE CAMINOS PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, Porque desaparecerá la calle lateral de autopista en su tramo CLAVEL NORTE, VIOLETA.

11.- Poner en funcionamiento una gasolinera en ese lugar constituye una OCIOSIDAD, Porque a menos de un kilómetro sobre la misma autopista México-Cuernavaca y en la misma dirección NORTE- SUR se encuentra la gasolinera PIROTE. 
Los colonos de San Pedro Mártir tienen fundadas  sospechas de que la construcción de dicha gasolinera es CLANDESTINA ya que la construcción se ha llevado a cabo de manera furtiva, y aunque la Delegación Tlalpan a través de su Director Jurídico Licenciado Marco Antonio Arellano, se comprometió a suspender la obra hasta en tanto no exhiba la documentación que acredite la legal construcción, la verdad de los hechos es que se sigue construyendo de manera furtiva, hechos que se acreditan con los videos, fotografías que han tomado los vecinos y las minutas que  ha proporcionado la misma Delegación de las asambleas celebradas.

SE ANEXAN FOTOS 
Once Mártires No. 40, Esquina  Insurgentes Sur, Segundo Piso. 
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